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MINISTERIO DE HACIENDA-
ÓRDEN de 12 de diciembre de 1972 por la que 'se
conceden a las Empresas declaradas por el Mini8~

terio de Industria incluidas en la Zona de Prefe
rente Localiiación Ind·ustrial, de Regadío del Valle
del Cinca los beneficios fiscales y subvenciones
que les correspondan según 4 el Decreto-2225/19B8,
de,14 de septiémbre. .

Ilmo. Sr.: El Decreto 2225/196.8, de 14 de septiembre, sobre
declataciónde preferente localización industrial de la zona de
regadío del Valle del Cinca y disposiciones que lo desarlol1an,
establece la concesión de determinados, beneficios y subvencioM

nes a las industrias que se instalen en aquella. zona.
Resuelto por Orden .ministerial de Industria de 27 de octu

bre de 1972 el concurso, convocado por Orden de 26 ge octubre
de 1971, para la concesión de beneficios en la zona de regadío
del -Valle del Cinca, es procedente que -por este Ministerio, de
conformidad con lo dispuesto en los artfculos 12 y, 16 del. De·
creto 2853/1964, de 8 de septiembre, y Decreto 2225/1968, q.e 14
de septiembre, se qicte la correspondiente· resoluci6n conce
diendo a las Empresas declaradas por el Ministerio de' Industria
incluidas en la zona de regadio del Valle del Cinca losbenefi~

cios fiscales y las subvenciones que se consideren oportunas.
La poUti(la de desarrollo regional exige un tratamiento fle

xible y fluiQo. _por lo .saue se estima que el procedimiento -oo·
ministrativo para hacEft" efectivas las subvenciones y beneficios
fiscales que previos los trámites reglamentarios se conceden,
ofrezca iguales. características. _'

La experiencia _adquirida ep. la tramitaci6n para hacer éfec~

tivos los beneficios a industrias de los Polos de Promoción y de
pesarrollo Industrial y la similitud -en -el tratamiento legal de

.estas' instalaciones surgidas en la zona de regadío del Valle·
del Cinca permiten la adaptltt:ión _a éste de los procedünieri-tos
especiales previstos por las Ordenes de -este Ministerio de 2 de
iulioy 23 de- septiemlM9 de 1964.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer lo
si~uiente:

Primero.--'-Se conceden a las Empresas relacionadas en el
anexo de la Orden del Ministerio de. IndttStria de -27 de octubre
de 1972, por la qUE' se resuelve el segundo concurso convocaio
por Orden de 26 de octubre de 1971, los beneficios físcales y
subvenciones que para los respectivos grupos en que han sido
clasificados se determi'nan en el anexo- de la presente Orden.

Segundo.-Los procedimientos especiales previstos por -las
Ordenes de 2 4e, julio y 23 de septiembre de 1964 para hacer"
efectivas las subvenciones y beneficios fiscales concedidos a
las Empresas que se instalen en loa. Polos de Promoci6n y Des
arrollo Industrial serán de aplicación a las que hayan obtenido
los previstos por la legislación aplicable a ·la zona de regadío
del Valle del Ci~ca, teniendo en cueI).ta en todo caso' que las
referencias en aquellas, disposiciones a la Comisión Delegada
de Asuntos Económicos, Comisión -Provincial de Servicios Téc
nicos" Interventor de la Comisión de Servicios Técnicos, Inter
ventor de la Comisi6n de Servicios Técnicos y Gerente de Po·
los, se. entenderán para la zona del Valle del Cinca, al Minis
terio de Hacienda~ Comisión Comarcal de Servicios Técnicos.
Interve_ritor de la PreSIdencia" del Gobierno y Delegado provin
cial del Ministerio de Industria en Huesca, respectivamente.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos' años.
Madrid, 12 de .diciembre de 1972.-P. D., el Subsecretario,

- Juan Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ANEXO
Beneficios que se conceden a cada uno de los grupos establecidos

'.

Grupo
,

Grupo Grupo GrUpo
A B e D

SI SI SI SI

Sí Sí SI SI
Sí Sí SI SI ~

95 por 100 50' por 100 50 por 100

.

95 por 10b ~' 50 por 100 25 por 100

SI SI No
20 por 100 10 por 100· No

..

1. Libertad de amortizaci6n durant~ el primer quinquenio .
2. Preferencia en la obtención del crédito oficial en defe.cto de otras

fuentes de financiación _ .
3. Expropiación forzosa , .
4. Reducción hasta el 50 por 100 del Impuesto sob!'e las Rentas del- Ca

pital_que grave los rendimientos de los empréstitos que, em1ta la
Elilpresa espafi.ola y de los préstamos que la misma concierte con
organismos internacionales o con' Bancos, b instituciones· financieras
extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se destinen a financiar
iñversiones reales nuevas , " ..

15. Reducción hasy¡. el 95 por 100 del Impu\,!sto General sobre Transmi
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados en los ténni
nos establecidos en el número- 3 del artfculo 66 de la Ley reguladora
de aquel impuesto (texto refundido aprobado por Decreto 101811967,
de 6 de abriD - ~.; - ~ ;-,- .

6.. Reducción hasta el 95 por 100 de los Derechos Arancelarios e Impues·
to de Compensación de Gravámenes Interiores que graven, la impor
taci6n de bienes de equipo y utillaje cuando no se fabriquen en Es
pafia. Este beneficio se hace extensivo a los -;materiales y productos
que, no produciéndose en España, se importen para su incorpora-
ción a bienes de equjpo que se fabriquen en ,España ; , .

7. Reducción del 95 por 100 de los arbitrios o tasas de las Corpotafiones
Locales que graven el establecimiento o ampliación de plantas in-
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ORDEN de 12 de diciembre de 1972 por la que se
conceden a la Empre·sa «Derivados Agricolas de
Jaén, S. A .• (J. A. S. A.J, los beneficos fiscales que
establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

I\mo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de
fecha 27 de julio de 1972; por.la que se declara a la instalación
de un sécadero de pimientos a constOlir por, .Derivados Agríco
las de Jaén, S. A.... (J., A. S. AJ, en Jaén (capitaD, comprendida

. en Zona de Preferente Localizaci6n Industrial Agraria, inclu
yéndola, en el Gropo «A. de los se:f'l.alados en la Orden de
5 ,de marzo de 1965, del citado Departamento,

Este Ministe'rio. de conformidad con lo establecido en el
artícUlo 6.0 de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. ha tenido
a bien disponer 10 siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, '8 las especificas del 'régimen que deriva de la
Ley 15211963, dt:l 2 de diciembre y al procedimiento 'se:f'l.alado
poJ;' la Orden de este Ministerio de Z1 de marzo' de 1965. se
otorgan a la Empresa «I?erivados Agrícolas -de Jaén, S. A..

(J. A. S. AJ; de Jaén (ce.pitall, parla industria indicacl'ay por
un plazo de cinco _a1\08, contados a partir de la lecha de pu
blicaci6n de la presente Orden, los siguientes beneficios fis
cales:

al Libertad -de amortizaci6n duranié el primer quinquenio.
b) Reducci6n del_ ~5 por 100 de la e'uota de licpnCia fiscal

durante el períOdo de instalaci6n.
cl Reducci6n (lel 95 por- 100 del Impuesto General sobre

Transmisiones Patii.moniaI.$S y Actos· Jurídicos Docu.mentados.
en ·los términos establecidos en el número 2 del aI'ticulo147
de la Ley'. -41/1964, de 11 de junio. . , '. .

d) ReducCión del 05 por 100 del Impues,!& General sobre el
Tráfico de las Empres~s, que gravén la fmlrortaoi6n de bienes
de aqtripo y utillaje de primera instalación, cUl8D.do no se fa
briquen en Espa:tia,as1 como a los ma.teriales y productos que,
no producíéndose en EsPaña, se' -iinporte-n .para su incorporación
a bienes de equipo de labricaCiónnaci:Qnal..

Segundo;-EI incumplimiento de. cualquiera pe las obliga
Ciones que a.sume la Entidad beneficiaria daré. lugar, de con-


